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PRESENTACIÓN
Considerando como objetivo general el bienestar y el desarrollo de la Provincia de Santiago de Chuco,

el presente Plan de Gobierno Municipal representa la síntesis popular ciudadana que la presente lista,
minuciosa y responsablemente ha elaborado para proponer su aprobación en la presente contienda electoral.
El presente   plan de gobierno, presenta la problemática en la que se encuentra nuestra provincia, los objetivos
que se quiere lograr, algunos lineamientos para la acción municipal, las áreas donde se va a trabajar y las
estrategias con las que se va a lograr dichos objetivos. Para ello buscaremos impulsar el desarrollo de nuestras
actividades y proyectos, con un adecuado manejo de nuestros recursos que nos permita impulsar una eficiente
política en el control de nuestros gastos, dinamizando el nivel de coordinación entre todas las unidades
orgánicas de la gestión, haciendo que éstas vayan en beneficio de la colectividad de nuestra provincia.
En conclusión, podemos decir que los planteamientos que  estamos presentando  en el Plan de Gobierno 2019-
2022, nos va ayudar  a direccionar  nuestras metas hacia la participación conjunta de los vecinos y del Concejo
Municipal  en un trabajo coordinado, para lograr que la provincia de Santiago de Chuco sea un ejemplo del
binomio Población – Autoridades, ya que esta es la única forma de sentar las bases de una auténtica
democracia  y sobre todo que el Consejo  Municipal sea un ente eficiente y eficaz del servicio público,
lográndose de esta manera  una plena participación y la descentralización  en la construcción de su propio
destino.
I.-MISIÓN Y VISIÓN DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO DE CHUCO

MISIÓN
El Municipio Provincial de Santiago de Chuco, en tanto organización líder, desarrolla una serie de actividades
ligadas al desarrollo integral de la provincia, que van desde la organización social, con los comités de plan de
desarrollo no solo provincial, si no en cada uno de sus distritos, que no solo participen en su elaboración, sino
también en la ejecución y evaluación del mismo, apoyando en gestiones para mejorar las vías de acceso a su
territorio, como una de las variables necesarias en la lucha contra la pobreza por su incidencia en los costos de
transporte, apoyando a la educación de su población, realizando gestiones para mejorar la infraestructura,
mobiliario, capacitación docente, apoyando los programas de alfabetización, luchando contra la manera política
de cómo se eligen las autoridades educativas, orientando a la población en una perspectiva de mejor uso de
los suelos, aguas naturales, concertando para evitar el deterioro de sus recursos naturales con las empresas
mineras y planteando soluciones a la problemática agraria en sus tres dimensiones: parcelación, titulación y
comercialización, por cuanto su economía es eminentemente agrícola.
Visualizando posibilidades de convocar inversiones en función a nuevos mercados metas para su potencial
productivo y fortaleciendo las tradiciones, costumbres y folklore en la búsqueda de una auténtica identidad
regional que permita mirar de igual a igual al mundo. Un futuro diferente de bienestar para los pobladores de la
provincia, debe ser el móvil de éste liderazgo, todo ello rebasando incluso los alcances de la Ley de
Municipalidades y asumiendo su rol de liderazgo micro regional tan venido a menos en

II.- PRINCIPIOS Y VALORES
2.1.- PRINCIPIOS
PARTICIPATIVO. - Garantizamos y asumiremos que los ciudadanos y ciudadanas de nuestra provincia, tengan
derecho y el deber de participar en gestión pública, directa o por medio de sus representantes.
PROTECCION. - Defenderemos los derechos y dignidad de las personas desde su concepción con derechos
igualitarios sin distinción de raza, sexo y religión.
OPORTUNIDAD. -Apoyaremos educativamente al desarrollo del ser humano basado en competencia para
alcanzar progresos y prosperidad en busca para alcanzar progresos y prosperidad en busca de un bienestar
social y económico contribuyendo al desarrollo de los jóvenes.
EFICIENCIA Y CON CRITERIO. - Los recursos materiales y financieros de nuestra gestión municipal.
CONSERVAR. - La biodiversidad de nuestros recursos naturales y el medio ambiente asegurando las
generaciones presentes y futuras para tener una vida digna y decente.



2.2.-VALORES
HONESTIDAD, actuaremos siempre con base en la verdad y en la auténtica justicia, dando a cada quien lo que
le corresponde, seremos reales, genuinos, auténticos y objetivos. Valoraremos al ser humano como tal,
expresando respeto por uno mismo y por los demás; revalorando y fortaleciendo la confianza entre pueblo y
autoridades.
LIDERAZGO, asumiremos el rol que le corresponde al gobierno local, de liderar el desarrollo de nuestra
provincia, llevando adelante los ideales y aspiraciones de la población, con iniciativa, esfuerzo, capacidad y
unión. Adecuado
RESPONSABILIDAD, seremos cuidadosos en cumplir celosamente nuestro deberes y obligaciones, la
característica de la gestión será hacer bien y cumplir oportunamente nuestros compromisos, generando
confianza en la población para una convivencia de paz, tranquilidad, optimismo.
PUNTUALIDAD, seremos disciplinados para estar siempre a tiempo en el cumplimiento de nuestras
obligaciones, dotando a la personalidad del recurso humano de carácter, orden y eficacia.
PERSEVERANCIA, tendremos la fortaleza y no desmayaremos hasta conseguir los objetivos estratégicos que
nos conduzcan hacia el desarrollo integral de la provincia con planificación, estrategia y decisión.
III.-ESTRATEGIAS.
El Municipio Provincial de Santiago de Chuco se ajustará a los principios básicos de “PODEMOS PERÚ
“asegurar su defensa y desarrollo para mejorar las condiciones de vida de la población de la Provincia de
Santiago de Chuco, considerando a desarrollar en sus diferentes dimensiones, económicas, social, cultural,
ambiental e institucional. Preservando la paz y armonía para alcanzar el respeto de unidad y equilibrio en todos
sus niveles institucionales de la Provincia.
Proponemos ejecutar las siguientes estrategias:
a).-Haremos un análisis crítico  de la realidad, identificando sus características de la Provincia (problemas y
necesidades).
b).-Proponemos una visión clara y acorde acerca del futuro deseado para la provincia, con actores calificados
para alcanzar los cambios necesarios para el desarrollo colectivo de la Provincia de Santiago de Chuco.
c).- Desarrollaremos y aplicaremos proyectos necesarios entre sí (en ejes de desarrollo) para alcanzar el
desarrollo en (económico, social, cultural, ambiental e institucional) en la provincia de Santiago de Chuco.

VISIÓN
En pocas palabras, la visión debe contestar a las siguientes preguntas:
a. ¿Qué queremos ser en el futuro?
b. ¿Qué queremos hacer en el futuro?
c. ¿A quienes beneficiaremos en el futuro?
d. ¿Con que atributos o características queremos trabajar en el futuro para

beneficios futuros.?
En el futuro, la Provincia de Santiago de Chuco, deberá ser un importante centro de producción agropecuario

– forestal y turístico del departamento de La Libertad, para lo cual, deberá desarrollar importantes proyectos de
mejoramiento vial, como el mejoramiento de la carretera asfaltada desde Shorey hasta la capital provincial, en
una perspectiva de desarrollo del corredor económico que se inicia en Trujillo, Santiago de Chuco,
Huamachuco, Cajabamba, San Marcos, Cajamarca, Pacasmayo, Trujillo; proyectos de irrigación utilizando el
sistema de embalses, proyectos de reforestación para evitar la erosión de suelos y mejoramiento de la cantidad
de fauna silvestre, proyectos de mejoramiento de calidad educativa y erradicación del analfabetismo y proyectos
de turismo no solo ecológico con la creación de las granjas ecológicas, sino también de medicina natural y
folklórico. En ésta visión se deberá lograr una auténtica descentralización, un mejor nivel de desarrollo espacial
integral de la provincia y de sus pobladores tan postergados por siglos. Dicho desarrollo, deberá ser la resultante
de conjugar esfuerzos del Gobierno, con su presupuesto público, de la empresa privada que no solo debe tener
el derecho a utilizar nuestros recursos, sino que también debe tener la obligación de retribuir con bienestar a la
población y, de la misma comunidad organizada, como la principal responsable de la construcción de un futuro
diferente, más justo, más equitativo y con igualdad de oportunidades de desarrollo que el resto del país.



La Municipalidad Provincial de Santiago de Chuco no cuenta con un plan integral de desarrollo concertado
donde se determine la expansión urbana y rural, la planificación y tecnificación de las zonas agrícolas, así como
contar con un plan que contemple el mejoramiento de la calidad de la educación.
IV.-DIAGNOSTICO
MATRIZ FODA
Fortalezas

Abundantes recursos hídricos para la agricultura
Riachuelos y lagunas para la crianza de truchas.
Recursos humanos: jóvenes con voluntad de progreso y desarrollo.
Existencia de zonas arqueológicas con valor turístico con posibilidad de ser puestas a valor.
La población tiene experiencia de labor comunal, lo cual facilita la labor con las autoridades.
Gran potencial agropecuario forestal
Gran potencial de irrigaciones con el sistema de embalses.
Potencial minero sobre todo en la zona del Distrito de Quiruvilca, con producción a futuro.
Potencial turístico en los baños termales de Cachicadan y el Santuario y Reserva Nacional de Calipuy.
Presencia de fiestas y tradiciones vivas.
Voluntad política de su gobierno municipal provincial para liderar su desarrollo integral.

Debilidades
Precariedad de los conocimientos técnicos- científicos sobre la producción agrícola
Dispersión de los recursos humanos, profesionales que debilita la capacidad de impacto de su acción con los
diferentes campos y espacios frenando el desarrollo local.
Poca comprensión y práctica de la concertación en las organizaciones de la localidad civil y del Estado que
impiden unir esfuerzos para impulsar el desarrollo de Santiago de Chuco.
Inadecuados hábitos nutricionales que pone en riesgo la vida de las personas en especial de los niños.
Pocos Profesores están capacitados en los enfoques pedagógicos actuales.
Altos niveles de analfabetismo de los padres de familia.
Vías de comunicación en mal estado.
Pérdida de costumbres y tradiciones de nuestra provincia.
Falta de formación y fortalecimiento de organizaciones.
Inadecuado manejo de recursos naturales, forestales, mineros, hídricos.
Insuficientes sistemas de irrigación.
En la Provincia solo existe una oficina del Banco de la Nación. No hay acceso a crédito Bancario.
Oportunidades
Apoyo tecnológico de Instituciones privadas, para conservar la naturaleza.
Programas de desarrollo del Estado (Electrificación rural, agua potable, Educación, etc).
Apoyo de las empresas mineras ubicadas en los distritos aledaños como fuente de empleo.
Ley de Municipalidades y Ley de Transparencia que fomentan la participación ciudadana en la toma de
decisiones para la mejor gestión municipal y el funcionamiento de la Democracia.
Existencia de Programas Sociales que pueden ser aprovechados para ejecutar proyectos que generan empleo.
Posibilidad de acceso a la Cooperación Técnica Internacional.

Presencia de la U.N.T. en perspectiva de apoyar al desarrollo integral de la provincia.
Posibilidades de combinar la capacidad productiva de la zona en los mercados virtuales del mundo.
Preocupación creciente en el mundo por la conservación del medio ambiente y del Santuario Y Reserva
Nacional de Calipuy.
Tendencia del gobierno y del mundo por fortalecer los gobiernos locales y el empoderamiento de la población.
Amenazas

Altos precios de productos industrializados, por costos de transporte y cadena comercial.
Precariedad de las instituciones públicas, corrupción de algunos funcionarios en el problema de gobernabilidad.
Enfermedades y plagas agrícolas.
La inestabilidad climática.



La contaminación ambiental propiciada por las empresas mineras y minería informal en las cercanías del Distrito
de Quiruvilca.
Limitados recursos asignados en el presupuesto general de la Republica a la Provincia y a sus Distritos.
Sequías y presencia del Fenómeno El Niño que causan daños a la agricultura y la infraestructura urbana y rural
de la provincia.
Debilitamiento de la actividad agropecuaria por los precios de los productos agrícolas y ganaderos.
Debilidad institucional en todo el sector público
Para comprobar las deficiencias de nuestra provincia podemos observar la escaza educación de la población
en valores como el respeto y la honradez y la consiguiente pasividad de las autoridades locales generando con
ello una amenaza para la vida en sociedad como es la impunidad. Por otro lado, la ausencia de mano de obra
calificada que refleja el desinterés de las autoridades pertinentes por apoyar a la formación técnica de su propia
gente.
En estos aspectos genéricos se involucra nuestra población, por lo tanto nosotros   frente a esta problemática
planteamos la implementación y ejecución del presente plan de trabajo dentro del marco institucional, legal y
democrático.
V.- ESQUEMA DE PROPUESTAS DE DESARROLLO
DIMENSIONES (Visión conjunto de dimensiones)

El desarrollo principal de la provincia de Santiago de Chuco es particular y encontrar diferentes dimensiones
para el desarrollo en torno a su estrategia a un proceso.
5.1.-Educación.
Apoyo al mejoramiento de la infraestructura educativa, equipamiento e implementación a los Centros
Educativos, acorde con el avance de la tecnología y su apertura al mundo actual.
Implementación de áreas de recreación infantil en las Instituciones educativas de inicial y PRONOEI de los
Anexos.
Creación de un comedor estudiantil destinado a los alumnos de los anexos que estudian en el distrito de
Santiago de Chuco.
Compra de dos movilidades para el traslado de los estudiantes de las zonas rurales a la ciudad y viceversa.
Implementación de bibliotecas virtuales en todas las Instituciones Educativas.
Coordinación y apoyo para la capacitación a los docentes de nuestra provincia descentralizada en todos su
Distritos en los meses de Marzo y Agosto en convenio  con la U.N.T.
Maestría para todos los profesores de nuestra provincia en convenio con la U.N.T.
Ejecutar convenios que permitan promover la realización de talleres de capacitación a docentes, alumnos y
Padres de Familia.
Promover encuentros culturales escolares con la participación de toda la provincia de Santiago de Chuco.
Gestionar nuevas carreras profesionales de mayor demanda laboral para la sede de la U.N.T. de nuestra
provincia de acuerdo a un diagnóstico.
Promover concursos escolares de conocimientos en coordinación con las autoridades educativas provinciales
y regionales.
Promover con las autoridades en forma urgente el proyecto del COPALE.
5.2.-Agricultura y Ganadería
Ejecución del canal Huaylillas y mejoramiento de los canales de regadío.
Tecnificación permanente para la mejora de la agricultura, facilitando la adquisición de fertilizantes y semillas a
los agricultores.
Apoyar la reforestación en toda la jurisdicción provincial.
Promover y facilitar la instalación de ferias agrícolas con productos de la zona.
Construcción de diques como Toclan, Huacamarcanga, Huachenga, Chalacpamba y reservorios para la

utilización de riego tecnificado.
Construcción del canal Collomas en el Centro Poblado de Calipuy
Implementación de un botiquín agropecuario para contribuir al mejoramiento de la ganadería.
Capacitación permanente en temas de agricultura y ganadería que permitan mejorar su producción, así como
facilitar el acceso   al   mercado externo.



Protección y delimitación de sementeras y potreros con cercos adecuados.
Compra de cinco tractores agrícolas para su uso en nuestras comunidades campesinas.
5.3.-Salud, saneamiento y servicios básicos.
Implementación y equipamiento de los servicios de salud existentes en la provincia; además con medicamentos
y personal profesional permanente.
Mejoramiento y/o captación de agua de otras vertientes aledañas a la ciudad del Distrito de Santiago de Chuco
durante las 24 horas del día.
Gestión para dotar e implementar de agua potable y alcantarillado y otros servicios básicos a los centros
poblados y/o caseríos que carecen de dicho servicio.
Gestionar jornadas de salud integral en coordinación con el Ministerio de Salud.
Apoyo al mejoramiento de la salud pública con la promoción de la salud y prevención de las enfermedades.
Proyecto de construcción de un moderno mercado de abastos en Santiago de Chuco.
Proyecto construcción del local para la Policía Nacional del Perú en Calipuy.
Construcción de SS HH y lavanderías públicas en lugares estratégicos de la provincia y Anexos.
5.4.-Medios de comunicación y transporte.
Mantenimiento y mejoramiento de carreteras y caminos rurales en los  centros poblados y/o caseríos de nuestra
provincia.
Proyecto ejecución de una vía de evitamiento para vehículos de carga pesada por fuera de la ciudad, ingreso
de Trujillo y salida al interior de nuestra provincia.
Proyecto de la construcción de carretera que conecte Santiago de Chuco con Sitabamba
Gestión al Ministerio de transporte y comunicaciones de mejoramiento con carpeta asfáltica en caliente para el
tramo Shorey - Santiago de Chuco
Implementación de las antenas de televisión existentes que faciliten el acceso a la tecnología y apertura al
mundo.
Reconstrucción de los caminos de herradura que comunican los principales centros poblados y/o caseríos.
5.5.-Deporte y cultura.
Construcción de losas deportivas.
Promover el deporte en sus diferentes disciplinas.
Proyecto de las academias de fútbol y Vóley en diversas categorías.
Remodelación de los  campos deportivos de futbol y voleibol  de la provincia
Culminación del estadio municipal Chaychugo según el expediente técnico inicial.

Promover la protección y difusión del patrimonio cultural de la provincia y la defensa y conservación de los
monumentos arqueológicos, históricos y artísticos colaborando con los organismos regionales y nacionales
competentes para su identificación, registro, control, conservación y restauración.
Proyecto ejecución de un Coliseo multiusos para Calipuy.
5.6.-Desarrollo social.
Realización de cabildos abiertos y sesiones públicas descentralizadas con la      participación activa de los
representantes de los Anexos y población en general.
Desarrollo de capacidades de la población buscando mejorar nuestra competitividad como provincia.
Apoyo decidido a las organizaciones sociales de base.
Creación de programas de apoyo exclusivo al Adulto Mayor.
Distribución equitativa y de calidad del producto del programa vaso de leche.
Apoyo a las organizaciones juveniles, clubes e iglesias religiosas sin distinción alguna.
Matrimonios masivos descentralizados.
Impulsar proyectos de capacitación y otros para la conservación del medio ambiente y la eminente amenaza
de contaminación ambiental de nuestra provincia.
Apoyo en el trámite a las personas indocumentadas y otros.
Capacitación y dotación de recursos necesarios al personal de servicios, con la finalidad de mejorar la imagen
de la provincia.
Retribuir a la clase trabajadora con salarios justos acordes a la canasta básica familiar.
Mejoramiento y cercado de los Campo Santos en los caseríos



Promoción y difusión   a la artesanía local generando ingresos en la población a través de las ferias artesanales.
5.7.- Turismo y Recreación
Proyecto de conservación del Santuario y Reserva Nacional de Calipuy
Proyecto de creación de una granja ecológica y de medicina natural en Cachicadán.

Ejecución del circuito turístico Trujillo - Calipuy - Santiago (Casa Vallejo) Huamachuco - Cajabamba -
Cajamarca - Trujillo.
Ejecución de la Cruz de Santiago en el cerro San Cristóbal para la actividad turística.
Promover la incorporación de medios para la difusión educativa, cultura y tecnología.
Integración de los Anexos a través de la realización de ferias y encuentros de intercambio cultural.
5.8    EN LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA
Programa de formación de empresas agropecuarias
Programa de investigación de recursos naturales básicamente naturales.
Programas de conservación del medio ambiente y usos alternativos del suelo en función de las exigencias de
los mercados internos y externos.
Programa de abastecimiento de semillas mejoradas.
Programa de mejoramiento genético de producción pecuaria
5.9.- EN COMUNIDAD, GÉNERO Y DEMOCRACIA
Programa de formación de líderes regionales, expertos en empoderamiento y gobernabilidad.
Programa de formación y difusión de la esencia de la democracia y participación ciudadana.
Programas integrales de lucha contra la pobreza.
Programas de apoyo a la juventud a fin de capitalizar su potencial y sus ideas.
Programas integrales de salud y nutrición urbano y sobre todo rural.
5.10.-SEGURIDAD CIUDADANA
La organización del sistema de seguridad ciudadana en la provincia de Santiago de Chuco, es débil y requiere
ser fortalecido. Una comunidad segura, es una comunidad donde el bienestar de los pobladores vaya en
aumento constante.
Para lograr un buen programa de Seguridad Ciudadana, debemos tener en cuenta que nuestro principal aliado
serán los vecinos, las Rondas Campesinas y juntas vecinales con los que la Municipalidad Provincial de
Santiago de Chuco, coordinara diseñará y ejecutará en forma conjunta todos los pormenores de un Plan
Permanente de Seguridad Ciudadana evitando conflictos en la población.
Para ello nos comprometemos a mantener implementadas con los medios necesarios como linternas, ponchos,
botas, radios de transmisión etc.

VI.-DIMENSIONES.



PROBLEMAS IDENTIFICADOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS METAS PROPUESTAS AL  AÑO 2022
DIMENSION SOCIAL

1)Acceso limitado en salud con calidad 1)Gestionar, promover y equipar los servicios
básicos en salud, mejorando las capacidades
de las familias

1) Que la población en un 85% tenga atención
de calidad y protección neonatos.

2)Mejoramiento en la calidad educativa 2) Impulsar e implementar talleres,
capacitaciones a los Profesores, mejorar los
laboratorios educativos mediante gestiones

2) Que el docente y la familia estudiantil
mejore en un 90% la calidad educativa en
favor de ellos.

3) Desnutrición infantil. 3) Gestionar y mejorar la  calidad de los
programas sociales.

3) Erradicar en su totalidad la anemia.

4) Mejoramiento de servicios básicos
eficientes.

4) Brindar y equipar la atención fisiológica de
los visitantes.

4) Que la población brinde en un 80% la buena
atención social en bien de ellos y de los
visitantes.

DIMENSION INSTITUCIONAL

1) Trabajo desarticulado entre las instituciones
de gobierno en todos sus niveles que impide el
desarrollo de la gestión pública.

1) Fomentar la articulación entre las
instituciones y población para una gestión
pública transparente y efectiva.

1) Que la ciudadanía tenga una participación
efectiva en co-gestión logrando involucrar a la
juventud en la provincia de Santiago de
Chuco.

2)Infraestructura pública en abandono 2) Gestionar y construir instituciones públicas
para que sea eficiente la atención del
ciudadano.

2) Que el ciudadano encuentre un desarrollo y
confianza en su atención social en todos sus
niveles.

3) Desorden territorial poco apoyo para el
ordenamiento del Distrito de Santiago de
Chuco.

3) Lograr el ordenamiento territorial para
alcanzar el desarrollo equitativo.

3) El 2002 alcanzar el ordenamiento en todos
sus niveles.



4) Inseguridad ciudadana y violencia social en
la provincia.

4) Promover una cultura de paz y armonía, a
través de su seguridad ciudadana y respeto a
las leyes.

4) Que los Distritos, Centros poblados tengan
un 100% en implementación de seguridad
ciudadana con vecinos y Rondas campesinas
organizadas.

DIMENSIÓN ECONÓMICA
1) Baja producción y productividad agrícola. 1) Asistencia técnica productiva en todas las

comunidades campesinas, capacitación en
actividades productivas y manejo de sus
recursos naturales.

1) Que el agricultor tenga un 90% de
rentabilidad productiva con buena asistencia
técnica.

2) Baja producción pecuaria deficiente calidad
y rendimiento en carne y leche.

2) Asistencia técnica y mejoramiento genético
en la crianza de animales.

2) Que la población tenga conocimientos
tecnológicos para mejorar la calidad de vida.

3) Proyectos productivos sostenibles deficientes. 3) Implementación de proyectos productivos
sostenibles que dinamicen la economía local y
familiar.

3) El 70% de la población tenga acceso a
proyectos productivos, mejorando su calidad de
vida.

DIMENSION TERRITORIAL AMBIENTAL
1) Deficiente gestión y manejo de los recursos
naturales e implementación de áreas naturales
protegidas.

1) Implementación de acciones y preservación del
manejo sostenible  de los recursos naturales
aplicando ordenanzas para proteger los recursos
como el Santuario y Reserva Nacional de Calipuy.

1) Lograr el reconocimiento de áreas naturales
protegidas como zonas intangibles.

2) Degradación de los suelos que ayuda a la
agudización del cambio climático.

2) Impulsar programas e instalar plantaciones
forestales en la parte alta de nuestros territorios.

2) Incrementar la forestación en un 70% en áreas o
cuencas de altura para preservar la vida ecológica
y conservar agua.



VII.-FINANCIAMIENTO
El Financiamiento para todo este Plan de Desarrollo, provendrá de las siguientes fuentes:
Recursos Transferidos del Gobierno Central FONCOMUN (FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL).
Recursos Transferidos del Gobierno Regional.
Recursos transferidos del gobierno provincial.
Recursos Propios.
Regalías y Canon Minero.
Otras Fuentes.
Donaciones de ONGs.
Aportes de Organismos Financieros Nacionales o Extranjeros.
Programas de Apoyo Social.
Concurso de Proyectos Con Financiamiento del FONIPREL (Fondo de Promoción a la Inversión Pública
Regional y Local)
Ejecución de proyectos con financiamiento del FONDO SOCIAL ALTO CHICAMA (Fideicomiso).
VIII.- PROPUESTA DE RENDICION DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE GOBIERNO.
A los 90 días del gobierno tendremos un plan de ruta provincial para impulsar el desarrollo social deseado.
Después de indicar nuestro desarrollo en estos instrumentos de gestión se iniciará los proyectos a corto,
mediano y largo plazo.
Nuestras propuestas señaladas pensamos ejecutar en los cuatro años de gestión.

Santiago de Chuco, abril del 2018


